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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX: 2022-00131719-UNC-ME·FCS

 
VISTO:

Que en las presentes actuaciones se da trámite a la solicitud de aprobación y suscripción del Acta Acuerdo Institucional
Específica y su Anexo entre la Facultad de Ciencias Sociales y el Laboratorio de Hemoderivados “Presidente Illia”, ambos de la
Universidad Nacional de Córdoba, y

CONSIDERANDO:

Que el Acta Acuerdo Institucional Específica y su Anexo tiene por objeto “la elaboración de un análisis estratégico e
identificación de las potenciales líneas de actuación de desarrollo empresarial en Hemoderivados.”.

Que en las actuaciones de referencia se ha incorporado la documentación necesaria para este tipo de Acuerdos, según las
previsiones de la ORD HCS 6/12..

La intervención de la Asesoría Jurídica de la Facultad y la delegación expresa mediante la Ord. HCS 6/12 articulo 3° con la
competencia de las atribuciones estatutarias otorgadas

 

Por ello;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA
R E S U E L V E

Art. 1º: Aprobar y suscribir el Acta Acuerdo Institucional Específica y su Anexo, a celebrarse entre la Facultad de Ciencias
Sociales y el Laboratorio de Hemoderivados “Presidente Illia”, ambas de la Universidad Nacional de Córdoba, el que forma
parte integrante de la presente junto al Informe Económico Financiero.

Art. 2º: Encomendar a la Secretaria de Coordinación de cumplimiento a lo previsto en el artículo 10 de la Ord. HCS 6/12.

Art. 3º: Protocolizar. Comunicar. Notificar de la presente, por medio de la Secretaria solicitante, al Laboratorio de
Hemoderivados “Presidente Illia”. Oportunamente archivar.
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INFORME ECONÓMICO - FINANCIERO
(Art. 7°, inciso “C” de OHCS N° 06/12 de la UNC)


1- Duración Total del Convenio


El presente Acta Acuerdo entrará en vigor adquiriendo plena validez a partir de la última firma


y tendrá una duración de 4 (cuatro) meses.


Las actividades previstas que no hayan finalizado durante el plazo previsto, y cuyas causas sean


no imputables a las partes, se entenderá que queda automáticamente prorrogado. No podrá


superar el plazo de vigencia aquí previsto. (Ref.: cláusula cuarta).


2- Identificación y Caracterización de las diferentes etapas:


Tiene por objeto la elaboración de un análisis estratégico e identificación de las potenciales


líneas de actuación de desarrollo empresarial en “HEMODERIVADOS”


Primera Etapa. Identificación de cuestiones estratégica


Segunda Etapa.  Análisis prospectivo


Tercera Etapa. Definición de objetivos asociados a las cuestiones estratégicas identificadas


Cuarta Etapa: : Identificación de potenciales líneas de actuación


(Ref:Cláusula Primera).Ver IF 2022-00139123-UNC-SI#FCS. Dinámica de Trabajo pág.4 a 5)


3-Cantidad y perfiles del personal afectado:


El equipo de trabajo estará integrado por tres consultores senior especialistas en planificación y


gestión estratégica (Ref:Cláusula Segunda)


Ver IF 2022-00139123-UNC-SI#FCS. Equipo de Trabajo (pág. 4) e Informe de Personal


Interviniente


4.- Honorarios,


Se  enuncia sin detalle en IF 2022-00139123-UNC-SI#FCS. Presupuesto (pág 5).


Honorarios Importe Cant. TOTAL


Consultores (272 hs*120 días*3 senior) $897.600 1 $897.600,00
Gastos Administrativos $30.000 $30.000,00


TOTAL $927.600,00
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5.- Monto total del Convenio:


“HEMODERIVADOS” se compromete a abonar a la “FCS”, mediante transferencia bancaria y


por medio del Sistema PILAGÁ de la UNC, el total presupuestado para la realización del


proyecto de asistencia técnica, cuyo monto total asciende a la suma de pesos un millón


doscientos treinta y seis mil ochocientos con cero centavos. ($1.236.800,00). (Ref.: cláusula


cuarta).


IF 2022-00139123-UNC-SI#FCS. Presupuesto (pág 5)


Fecha Etapa % Monto


Inicio de Actividades previstas Inicio del proyecto 50 $618.400,00


Finalizadas las Actividades previstas Fin del proyecto 50 $618.400,00


TOTAL Convenio 100 $ 1.236.800,00


Retención UNC Ord. 4/95 5 $ 61.840,00


Retención FCS-IIFAP 20 $247.360,00


Honorarios 72,57 $897.600,00


Gastos Administrativos 2,43 $30.000,00


TOTAL 100 $ 1.236.800,00
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ACTA ACUERDO INSTITUCIONAL ESPECÍFICO 


ENTRE LABORATORIO DE HEMODERIVADOS “PRESIDENTE ILLIA” Y LA 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 


 
Entre la Facultad de Ciencias Sociales y el Laboratorio de Hemoderivados 
“Presidente Illia”, en adelante la “FCS” y “HEMODERIVADOS”, respectivamente, 
con domicilio la primera en Av. Valparaíso s/n - Ciudad Universitaria de la Ciudad de 
Córdoba, representada en este acto por la Decana Mgter. María Inés Peralta, 
según delegación expresa Ord. HCS N.º 6/12, y la segunda, con domicilio en Av. 
Valparaíso s/n, Ciudad Universitaria de la Ciudad de Córdoba, representada en este 
acto por su Director Ejecutivo Mgter. Ing. Héctor Gabriel Tavella, conforme 
designación establecida por Resolución Rectoral Nro. 2532/2019, celebran el 
presente acuerdo institucional, el cual se encuentra sujeto a los criterios y pautas de 
colaboración y trabajo que seguidamente se detalla: 


CLÁUSULA PRIMERA: La presente Acta Acuerdo Institucional Específica tiene por 
objeto la elaboración de un análisis estratégico e identificación de las potenciales 
líneas de actuación de desarrollo empresarial en “HEMODERIVADOS”. 


CLÁUSULA SEGUNDA: Las partes acuerdan llevar a cabo un trabajo de carácter 
participativo con las autoridades y directivos de “HEMODERIVADOS”, asistiendo 
metodológicamente a partir de la misión, la visión y los valores con los que cuenta la 
organización, cuya dinámica de trabajo se encuentra establecida en el Anexo I de la 
presente.  


CLÁUSULA TERCERA: “HEMODERIVADOS” se compromete a abonar a la “FCS”, 
mediante transferencia bancaria y por medio del Sistema PILAGÁ de la UNC, el total 
presupuestado para la realización del proyecto de asistencia técnica, cuyo monto 
total asciende a la suma de pesos un millón doscientos treinta y seis mil ochocientos 
($1.236.800), la que será abonada de la siguiente manera: 1- la suma de pesos 
seiscientos dieciocho mil cuatrocientos ($618.400) equivalente al cincuenta por 
ciento (50%) del total convenido al inicio de las actividades propias del proyecto y 2- 
la suma de pesos seiscientos dieciocho mil cuatrocientos ($618.400) equivalente al 
cincuenta por ciento (50%) del total convenido, una vez finalizadas la totalidad de 
las actividades propias del proyecto. El respectivo presupuesto forma parte del Acta 
Acuerdo y se encuentra en Anexo I del presente. De la suma abonada por 
“HEMODERIVADOS” se efectuarán las respectivas retenciones reglamentadas por 
ésta Universidad Nacional de Córdoba. 


CLÁUSULA CUARTA: Validez y Vigencia: El presente Acta Acuerdo entrará en 
vigor adquiriendo plena validez a partir de la última firma y tendrá una duración de 4 
(cuatro) meses. Para el caso que las actividades previstas no hayan finalizado 
durante el plazo de vigencia previsto, por causas que sean o no imputables a las 
partes, se entenderá que el Acta Acuerdo queda prorrogada en forma automática e 
inmediata al vencimiento del mismo y hasta la finalización del objeto previsto en la 
cláusula PRIMERA. Sin embargo, dicha prórroga no podrá superar el plazo de 
vigencia aquí previsto, caso contrario las partes acuerdan revisar las actividades 
pactadas y disponer, si así correspondiera, la firma de una nueva Acta Acuerdo. 


CLÁUSULA QUINTA: Para cualquier divergencia emergente del presente Acta 







          


Acuerdo las partes se someten al laudo arbitral de la Dirección 
de Asuntos Jurídicos de la UNC.  


Conforme las partes, se suscriben dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto, en la Ciudad de Córdoba, a los …… días del mes de …………….del año 
2022. 


 


 
 
 
 
 
 


Firma 
Decana 


Fdad. Cs. Sociales UNC 


 
 
 
 
 
 


Firma 
Dir. Ejecutivo 


Lab. Hemoderivados UNC 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


ANEXO I  







          


PROPUESTA PARA LA ELABORACIÓN DE UN ANÁLISIS 
ESTRATÉGICO E IDENTIFICACIÓN DE POTENCIALES LÍNEAS DE ACTUACIÓN EN EL 


LABORATORIO DE HEMODERIVADOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE 
CÓRDOBA 


 
Justificación 
La presente propuesta ha sido elaborada a partir de la solicitud planteada por las 
autoridades del Laboratorio de Hemoderivados de la Universidad Nacional de Córdoba (LH-
UNC) para asistir a las mismas en el proceso de identificación de estrategias de desarrollo 
empresarial. 
En función de los requerimientos expuestos por las autoridades del Laboratorio, se propone 
trabajar en un abordaje conjunto para la identificación de objetivos estratégicos y de las 
potenciales líneas de actuación necesarias para su concreción, que les permitan a los 
responsables de la toma de decisiones formular las mejores respuestas posibles frente a las 
oportunidades y desafíos que el entorno externo e interno de la organización plantean. 
Para lograr este cometido se propone llevar a cabo un trabajo de carácter participativo con 
las autoridades y directivos del Laboratorio, asistiéndolas metodológicamente a partir de la 
misión, la visión y los valores con los que cuenta la organización. 
La participación en el proceso propuesto de las autoridades y directivos del Laboratorio 
permitirá no sólo nutrir el análisis y la reflexión colectiva, sino que facilitará también la 
apropiación de las conclusiones a las que se arribe y el compromiso con las acciones que 
se deriven de las mismas. 
Los días, la hora y el lugar en el que se llevarán a cabo las actividades se acordarán con las 
autoridades del Laboratorio. 
 
Dinámica de Trabajo 
Se propone llevar a cabo la asistencia técnica en cuatro etapas: 
Primera Etapa: Identificación de cuestiones estratégicas. 
En esta primera etapa se realizarán cinco reuniones de trabajo con las autoridades y 
directivos del LH-UNC utilizando la dinámica de grupo focal. A lo largo de cada reunión, que 
tendrá una duración máxima aproximada de 120 minutos, se buscará orientar el debate 
buscando facilitar la generación de consenso entre los participantes. 
El objetivo de las reuniones será la identificación de las principales cuestiones estratégicas 
que deben atender las autoridades del LH-UNC, como resultado de las oportunidades y 
desafíos a los que se enfrentan. 
Para su desarrollo se conformarán grupos de trabajo de cinco miembros como máximo, 
cuya integración se realizará en acuerdo con las autoridades del LH-UNC. 
Los consultores serán los responsables de organizar y conducir las reuniones, así como de 
elaborar un documento en el que se sintetizarán las conclusiones a las que se arribe, el que 
será compartido con los miembros de cada grupo. 
Segunda Etapa: Análisis prospectivo 
A partir de los resultados de la primera etapa, en la segunda etapa se realizará un ejercicio 
de prospectiva que permita identificar los escenarios posibles a los que se enfrentará el 
Laboratorio en función de las cuestiones estratégicas registradas. 
Para ello se realizarán cinco reuniones con los mismos integrantes de los grupos de trabajo 
de la primera etapa, que tendrán la misma duración y dinámica de funcionamiento que las 
reuniones de la etapa anterior. 







          


A lo largo de estas, los consultores trabajarán interactivamente con 
los participantes para la construcción de una matriz de impactos cruzados, cuyo 
procesamiento permitirá identificar los escenarios más probables. 
Los consultores serán los responsables de organizar y conducir las reuniones, así como de 
elaborar un documento en el que se sintetizarán las conclusiones a las que se arribe, el que 
será compartido con los miembros de cada grupo. 
Tercera Etapa: Definición de objetivos asociados a las cuestiones estratégicas identificadas 
A partir de las conclusiones alcanzadas por cada uno de los grupos en la primera etapa y 
segunda etapa, se procederá a la definición de un conjunto de objetivos asociados a las 
cuestiones estratégicas identificadas. 
Estos objetivos reflejarán de manera cualitativa los logros que los miembros del grupo de 
trabajo se plantean respecto al desempeño del LH-UNC en las cuestiones estratégicas 
propuestas. 
Para la definición de los objetivos se realizarán cinco reuniones que tendrán la misma 
duración, dinámica de funcionamiento y composición que las reuniones de las etapas 
anteriores. 
Los consultores serán los responsables de organizar y conducir dichas reuniones, así como 
de elaborar un documento en el que se sintetizarán las conclusiones a las que se arribe, el 
que será compartido con los miembros de cada grupo. 
Cuarta Etapa: Identificación de potenciales líneas de actuación 
En esta etapa se propone identificar las líneas de actuación que serían necesarias llevar a 
cabo para el logro de los objetivos planteados. 
La dinámica de trabajo será similar a la de las etapas anteriores en términos de 
conformación de los grupos de trabajo y duración de las reuniones. 
Se buscará asociar a cada una de las líneas de actuación definidas, teniendo en cuenta 
criterios de eficiencia económica, factibilidad técnica y viabilidad política, un conjunto de 
ideas de programas y proyectos que sentarán las bases para su posterior formulación 
ejecutiva. 
Los consultores serán los responsables de organizar y conducir las reuniones, así como de 
elaborar un documento en el que se sintetizarán las conclusiones a las que se arribe, el que 
será compartido con los miembros de cada grupo. 
 
Equipo de trabajo 
El equipo de trabajo estará integrado por tres consultores senior especialistas en 
planificación y gestión estratégica. 
 
Carga horaria y plazo de ejecución 
Para el desarrollo del proyecto se estima una carga horaria aproximada de 272 hs y un 
plazo de ejecución de 120 días de acuerdo con el siguiente cronograma de actividades: 
 
 
 
 
 
 


Actividades  S1 S2 S3 S4 S5 S6 S7 S8 S9 S10 S11 S12 S13 S14 S15 S16 







          


Etapa 1                 


Organización 
de reuniones 


                


Realización 
de reuniones 


                


Elab. de 
informes 
síntesis 


                


Etapa 2                 


Realización 
de reuniones 


                


Elab. de 
informes 
síntesis 


                


Etapa 3                 


Realización 
de reuniones 


                


Elab. de 
informes 
síntesis 


                


Etapa 4                 


Realización 
de reuniones 


                


Elab. de 
informes 
síntesis 


                


Presentación 
de informe 
final 


                


 
Presupuesto 
La realización del presente proyecto es de $1.236.800 compuesto de la siguiente forma: 
Honorarios consultores: $ 897.600.-  
Aportes UNC-FCS-IIFAP (25%): $ 309.200.-  
Gastos administrativos: $ 30.000.- 
 







          


 
Ing. Carlos Lucca MSc  


Profesor Titular 
Instituto de Investigación y Formación en Administración Pública 


Facultad de Ciencias Sociales  
Universidad Nacional de Córdoba 


 







Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Hoja Adicional de Firmas
Informe Gráfico


Número: 


Referencia: Acta Acuerdo Hemoderivados FCS


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 6 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 6

		Pagina_2: página 2 de 6

		Pagina_3: página 3 de 6

		Pagina_4: página 4 de 6

		Pagina_5: página 5 de 6

		Pagina_6: página 6 de 6

		Numero_4: IF-2022-00139123-UNC-SI#FCS

		cargo_0: Administrativo

		Numero_3: IF-2022-00139123-UNC-SI#FCS

		numero_documento: IF-2022-00139123-UNC-SI#FCS

		Numero_6: IF-2022-00139123-UNC-SI#FCS

		Numero_5: IF-2022-00139123-UNC-SI#FCS

		fecha: Jueves 17 de Marzo de 2022

				2022-03-17T11:13:20-0300

		GDE UNC





		reparticion_0: Secretaría de Investigación Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba

		Numero_2: IF-2022-00139123-UNC-SI#FCS

		Numero_1: IF-2022-00139123-UNC-SI#FCS

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

		usuario_0: Emiliano Guilhe

				2022-03-17T11:13:26-0300

		GDE UNC









	numero_documento: RD-2022-124-E-UNC-DEC#FCS
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Martes 12 de Abril de 2022
		2022-04-12T11:52:02-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Alejandro Eugenio González
	cargo_0: Secretario de Coordinación
	reparticion_0: Secretaría de Coordinación Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-04-12T11:59:42-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: María Inés Peralta
	cargo_1: Decana
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Sociales
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-04-12T11:59:43-0300
	GDE UNC




